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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 150 )

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

En la Gaceta de Madrid del dia 
8 del actual se halla inserto el 
Real decreto siguiente:

<A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los Gobernadores 

civiles de las provincias podrán 
informar los presupuestos provin
ciales y aprobar los municipales 
para el próximo año económico de 
1895-96, aunque en ellos no conste 
el crédito que con arreglo al ar
tículo l.°de la ley de 16 de Abril 
próximo pasado están obligados á 
incluir las Corporaciones provin
ciales y municipales para satisfacer 
las cantidades que adeudan al 
Tesoro público por valores del 
presupuesto de 1893-94 y anterio
res y por anticipaciones de fondos.

Art. 2.° Las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos for
marán presupuestos extraordina
rios con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 112 de la ley Provincial de 
29 de Agosto de 1882 y en el 142 
de la ley municipal de 2 de Oc
tubre de 1877, en los cuales se 
consignarán los créditos corres
pondientes á los dos primeros 
Plazos de sus débitos con el Tesoro, 

ichos presupuestos se formarán 
miel plazo de un mes, á contar 

cade la publicación en el Boletín 

oficial de la provincia, de las liqui
daciones á que se refiere el art. 5.° 
de la instrucción de 16 de Abril 
último, sin perjuicio de los recur
sos que las Diputaciones y Ayun
tamientos juzguen conveniente 
interponer contra las referidas 
liquidaciones.

Art. 3.° Los Gobernadores civi
les cuidarán, bajo su responsabili
dad, de que dichos presupuestos 
extraordinarios se formen dentro 
del término fijado en el artículo 
anterior, y transcurrido que sea 
sin haberlo conseguido, usarán 
contra las Corporaciones morosas 
de las atribuciones coercitivas que 
les están conferidas.

Art. 4.° Las Corporaciones que 
opten por satisfacer la totalidad 
de sus descubiertos antes del 31 
de Diciembre próximo, quedarán 
relevadas de formar el presupuesto 
extraordinario á que se refiere el 
presente decreto, siempre que jus
tifiquen en forma haber cumplido 
con los requisitos prevenidos en 
el art. 21 de la instrucción de 16 
de Abril último.

Dado en Palacio á siete de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cin
co—MARÍA CRISTINA.=EI Mi
nistro de Hacienda, Juan Navarro 
Reverter.»

Y he dispuesto públicarlo en 
este Boletín oficial para conoci
miento de las Corporaciones de 
esta provincia, á que se refiere, y 
para el mas exacto y extricto cum
plimiento de cuanto en el mismo 
se preceptúa.

Burgos 10 de Mayo de 1895.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

DIPUTACION PROVINCIAL
CONTADURIA.

Ejercicio corriente de 1894-95.

Mes ele Junio de 1895.
Distribución de fondos por capí

tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales en dicho mes,

formada según previene la dispo
sición segunda de la Real órden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas

1 Administración pro
vincial.................... 7500

2 Servicios generales.. 5000
3 Obras obligatorias.. 4500
4 Cargas........................ 1200
5 Instrucción pública.. 9000
6 Beneficencia.............. 15000
7 Corrección pública.. 1500
8 Imprevistos..............  500
9 Nuevos estableci

mientos .................. 20000
10 Carreteras.................. 14000
11 Obras diversas.......... 1000
12 Otros gastos..............  1000
13 Resultas..................... 15000

Total. 95200

En Burgos á 2 de Mayo de 
1895.=E1 Contador, León Villen. 
=Conforme:=EI Ordenador de pa
gos, Manuel Chico.

Mayo 9 de 1895. = La Comi
sión provincial en sesión de 
este dia acordó aprobar esta dis
tribución.=EI Secretario, Antonio 
Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

Pago del 4° trimestre de consumos.
Aunque bastantes Sres. Alcaldes 

sin esperar avisos ni excitaciones 
innecesarias é improcedentes para 
el puntual y exacto cumplimiento 
de sus deberes y obligaciones, han 
ordenado y hecho ya el pago del 
importe del 4.° trimestre del enca
bezamiento municipal por el im
puesto de consumos, esta Delega
ción se dirijo á todos los que no 
se hallan en tal caso para recor
darles que ha vencido el plazo 
detro del cual es exigible el pago 
del referido trimestre; y por tanto 
espera que sin demora alguna lo 
ordenen y cuiden de que inmedia
tamente quede hecho el ingreso 
en la caja del Tesoro en esta Capi
tal, para lo cual y á los efectos que 

proceden respecto de los Alcaldes 
que desatiendan tal obligación y 
resulten morosos, les requiere á 
todos al pago por la presente 
circular.

Burgos 9 de Mayo de 1895.=E1 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero.

D. José Quintana, Juez municipal, 
en funciones de primera instan
cia de esta villa y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectiva á D. José Pastor Berhen, 
vecino de Valladolid, cierta can
tidad que le es en deber Isaac Lló
rente López, que lo es de Fresnillo 
de las Dueñas, se le han embarga
do los bienes siguientes:

Una viña en jurisdicción de Va- 
docondes, pago de la Corta, de 
890 cepas, tasada en 200 pesetas.

Otra alHonguillo, de id., en314.
Otra en id., de 222, en 200.
Otra á Cabriacañal, de 270, en 

135.
Otra á la Corta, de 105, en 25.
Otra á Valmoro, de 161, en 40.
Otra á las Casqueras, de 113, 

en 55.
Otra á Carrapeñaranda, de 8 ce

lemines, en 40.
Otra á la Tejera, de 4, en 75.
Otra á Carrecasual.de 400 cepas, 

en 250.
Una casa en dicho pueblo de 

Vadocondes, calle Cantarranas, 
en 1800.

Una tierra en jurisdicción de 
Aranda, al pago del Olmo quema
do, de 2 fanegas, en 300.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta para con su valor hacer 
pago de las responsabilidades an
tes dichas. Las personas que quie
ran hacer postura á ellas acudan 
á la sala audiencia de este Juzgado 
y al municipal de Vadocondes el 
dia 31 del corriente á las once de 
la mañana, que se les admitirán 

Carrecasual.de


las que hicieren siendo arregladas 
á derecho, debiendo consignar el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidas las 
posturas que hicieren.

Dado en Aranda á 7 de Mayo de 
1895.=José A. de Quintana =Por 
su mandado, Laureano Garcia.

Briviesca.
D. Jacinto Cortí y Viñas, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y su partido.
Por el presente, alpúblico hago 

saber: que para satisfacer el haber 
de la hacienda y costas causadas 
en expediente de aprobación de 
cuentas presentado por D.a Rita 
Diez Velarde como viuda de D. 
Manuel Calzada y representante de 
los hijos del matrimonio, se ha 
señalado para la venta de una 
quinta parte de casa embargada, 
el dia 31 del corriente á las doce 
de la mañana en la sala Audiencia 
de este Juzgado, bajo las bases 
siguientes:

1. a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación,

2. a Los gastos de escritura y 
título del que se carece, serán de 
cuenta del rematante.’

3. a Para tomar parte en la 
subasta se consignará previamente 
el 10 por 100 lega).

Las personas que deseen intere
sarse en la adquisición pueden 
acudir-al local determinado en el 
dia y hora designados.

Dado en Briviesca á 9 de Mayo 
de 1895.=Jacinto Cortí.=Ante mí, 
Lie. Alejandro González.

Finca objeto de subasta.
La quinta parte de una casa en 

la calle de Santa Maria Bajera, de 
esta ciudad, núm. 8, consta de 
planta baja dos pisos y desvan y es 
de construcción de piedra manipos
tería hasta el primer piso y el 
resto de tabicón de yeso, tasada en 
500 pesetas.

Castrogeriz.
D. Victor Garcia Alonso, Juez de 

primera instancia é instrucción 
de esta villa y su partido.
Por virtud del presente, hago 

saber, que para pago de las res
ponsabilidades pecunarias á que 
ha sido condenado Lupicinio Pé
rez Ruiz, vecino de Villasilos, en 
causa que se le siguió por disparo 
de arma de fuego y lesiones á Ma
ximiano Maestro.se anuncia públi
co remate de los bienes inmuebles 
del mismo que le fueron embarga
dos y son los siguientes:

Una tierra en el término de Vi
llasilos y sitio de Carasas, de tres 
partes, tasada en 200 pesetas.

Otra en el mismo término, y si
tio de la Hera de San Luis, de dos 
partes, en 150.

Otra Idem y sitio del Prado, de 
dos partes, en 70.

Otra Idem, id., de id., en 50.

Otra Id. y sitio de la Vega de 
Abajo, de dos partes, en 100.

Otra Id. y sitio de la Reta bañera, 
de tres partes, en 40.

Otra Id. y sitio del Santo Cristo, 
de tres partes, en 60.

Otra Id. y sitio de Prado Alta- 
nombre, de una obrada, en 125.

Otra Id. y sitio de Paradas, de 
dos partes y media, en 60.

Otra Id. y sitio de la Chorla, de 
una obrada, en 80.

Otra Id. y sitio del Carretero, de 
tres partes, en 20.

Una viña en Id. y sitio del Ozue- 
lo, de dos cuartas y media, en 65.

Otra Id. y sitio de la Sala, de 
una cuarta, en 35.

Otra Id. y sitio del Pradoalove, 
de tres cuartejones, en 35.

Otra Id. y sitio de los Lagartares, 
en 20.

Otra Id. y sitio del Ratero, de 
tres cuartejones, en 30.

Una tierra en el término de Vi- 
llasandino y sitio de Llanos, de 
una obrada, en 100.

Otra Id. y sitio de las Cruceci- 
llas, de dos cuartas, en 60.

Cuyas fincas radican en los pue
blos de Villasilos y Villasandino, 
no existen títulos de ellas y será 
de cuenta del rematante el prove
erse de ellos así como los gastos 
de escritura y en tal concepto se 
anuncia público remate, que ten
drá lugar en esta cabeza de parti
do y en el pueblo de Villasilos el 
dia 30 de los corrientes y hora de 
las once de su mañana, y no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación; 
previniendo á los licitadores que 
para tomar parte en la subasta 
han de consignar el 10 por 100 del 
tipo de la misma.

Dado en Castrogeriz á 4 de Mayo 
de 1895.—Victor Garcia Alonso. — 
Por mandado de S. Sria., Lie. Pe
dro Sanz Andrés.

Miranda de Ebro.
D. Ramón Perez Cecilia, Juez de 

primera instancia é instrucción 
de esta villa.

A los Jueces municipales de es
te partido hago saber: que por el 
limo. Sr. Presidente de la Audien
cia territorial de Burgos se me ha 
trasladado la Real órden del Mi
nisterio de Gracia y Justicia de 18 
de Abril último, que por el Sub
secretario de dicho Ministerio fué 
comunicada al referido Sr. Presi
dente, y la cual dice como sigue:

«limo. Sr.:=El Sr. Ministro de 
Ultramar ha hecho presente á este 
Ministerio que apesar de haber si
do derogadas las Reales órdenes 
de 30 de Octubre de 1862 y 27 de 
Septiembre de 1864 por la de 22 
de Febrero de 1894, que fué tras
ladada por este Centro á los Pre
sidentes de ¡as Audiencias territo
riales con fecha 6 de Marzo del 
último año, algunos Juzgados de 
primera instancia y municipales 
continúan ajustándose á las ex

presadas disposiciones, ya dero
gadas, y elevando á aquel Minis
terio para que los tramite, los ex
hortes en materia de descuentos 
ó retención de haberes á los em
pleados y pensionistas de Ultra
mar. En su consecuencia, S. M. la 
Reina (q. D. g.), Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer se 
recuerde á V. I. la citada Real 
órden de 22 de Febrero del último 
año, trasladada á esa Presidencia 
por este Ministerio en 6 de Marzo 
siguiente, á fin de que exija V. I. 
su mas exacto cumplimieuto á los 
Jueces de primera instancia y mu
nicipales del territorio de esa Au
diencia para que se abstengan de 
elevar exhortes al Ministerio de 
Ultramar en la materia de que se 
trata, derogadas como están las 
disposiciones que establecen ese 
trámite.»

Lo que pordisposicion del limo. 
Sr. Presidente de la Audiencia 
territorial de Burgos tengo el ho
nor de trasladar á los Jueces mu
nicipales de este partido para su 
conocimiento.

Dado en Miranda de Ebro á 7 de 
Mayo de 1895.=Ramon Perez Ce
cilia.=Por mandado de S. Sría., 
El Secretario de gobierno, Pedro 
Nieva.

Villarcayo.
D. Pedro Maria de Castro Fernan

dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido,

Por el presente edicto, se cita 
y llama á Isabel Ruiz Revillas, de 
31 años de edad,casada,labradora 
vecina de Momediano, la cual se 
ausento de dicho pueblo el dia 21 
de Marzo próximo pasado en com
pañía de su esposo é hijos á im
plorar la caridad pública, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de 
quinto dia comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en 
la causa que se instruye sobre le
siones á la misma.

Dado en Villarcayo á 8 de Mayo 
de 1895,=Pedro Maria de Castro. 
=Por su mandado, Manuel Rasi- 
nes.

Torrelaguna.
D. Enrique Fernandez de Ibarra, 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se 
cita y llama á Valentín del Valle, 
de unos 50 años de edad, de buen 
color, estatura regular, mas alto 
que bajo, con bastantes canas, de 
oficio jornalero, vecino de Medina 
del Campo, que ha estado dos 
años trabajando en Valdetorres, 
pueblo de esta provincia, y cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias 
se presente en esto Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á res
ponder á los cargos que le resul
tan en causa que se sigue contra 
el mismo porestafa,apercibidoque 

si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades civi
les, militares y agentes de la poli
cía judicial, que si fuese habido 
dicho procesado le detengan y 
conduzcan á la cárcel de este par
tido á mi disposición.

Dado en Torrelaguna á 8 de 
Mayo de 1895. = Enrique F. Ibar
ra.=EI Secretario, Luis Gutiérrez.

Erias.
Céduta de citación.

Por la presente, y en virtud de 
providencia dictada por D. Juan 
de Horran Saiz, Juez municipal 
de esta ciudad, se cita, llama y 
emplaza á Francisco Gómez Es- 
tramiana, natural de la misma, 
soltero, de 19 años de edad, jor
nalero, labrador, hijo de Manuel 
y de Maria, de esta vecindad, para 
que comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado el dia 28 del 
actual á las diez de la mañana á 
celebrar juicio de faltas por lesio
nes inferidas á Fernando Alonso 
Cauvilla y á su hija Evarista, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer ni practicar lo que ordena 
el art. 970 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se continuará el 
juicio parándole el perjuicio con
siguiente.

Frias 7 de Mayo de 1895.z=El 
Secretario, Evaristo Ruiz.

ANUNCIOS OFICIALES.
AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARÍA.

Por la presidencia de este Tri
bunal se ha dictado con fecha 19 
de Abril último, el acuerdo si
guiente:

«De conformidad con lo dispues
to en el párrafo final del art. 42 
de la ley del Jurado, y en vista de 
la anterior comunicación de la 
Audiencia provincial de esta Capi
tal, se señala para dar principio á 
las sesiones de los juicios por 
jurados correspondientes al se
gundo cuatrimestre del presente 
año, el dia primero de Junio 
próximo en este Palacio de Justicia 
á la hora que dicha Audiencia 
provincial señalare; y pongase este 
acuerdo en conocimiento de la 
misma.»

Verificado el sorteo que hace 
referencia el art. 44 de la citada 
ley, han resultado elegidos para 
funcionar como Jurados durante 
dicho cuatrimestre los individuos 
comprendidos en las listas que se 
insertan á continuación.

Juzgado de primera instancia de Aranda de Duero. 

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

Hilarión Campos Castillo, vecino 
de Vadocondes.

Maestro.se


Salvador Cuesta Lea!, id.
Julián Alcalde Miraballes, Gumiel 

delzan.
Faustino Berganza Ontoria, id.
Donato Arranz Pascual, Fuentel- 

cesped.
Román Pascual Pascual, id.
Cándido Casado Peñacoba, Gille— 

ruelo de Arriba.
Cayetano Ortega Calvo, id. 
Tomás Cabestrero Garcia, Roa. 
Ildefonso Casia Pascual, id. 
Guillermo González Miraballes, id. 
Pedro Albarranz Ponce, Aranda de

Duero.
Francisco Andrés Martínez, id.
Felix Aguilar Martínez, id.
Gregorio Alvaro Miranda, id. 
Juan Arranz Redondo, id. 
Leoncio Alvarez Garcia, id. 
Emilio Abad Peñaranda, id, 
Martin Domingo Arandilla, Baños 

de Valdearados.
Martin Arandilla Martinez, id.

Capacidades.
Juan de Blas Cabañes, Cabañes de 

Esgueva.
Anselmo Cabañes Garcia, id.
Pedro Casado Peñacoba, Cilleruelo 

de Arriba.
Norberto Muriel Garcia, La Agui

lera.
Juan González Calleja, Hoyales.
Miguel Benito Cuevas, id.
Victoriano Orcajo Martin, La

Aguilera.
Juan Marqués Martinez, Tórtolos. 
Manuel Esteban Delgado, id.
Vicente Velasco Benito, Torre- 

galindo.
Policarpo Barrio Chico, Roa.
Benito Casin Heras, id.
Sebastian Pizarro Velasco, Torre- 

galindo.
Santos Calvo Cuesta, Gumiel del 

Mercado.
Francisco Arroyo González, id. 
Felipe de la Cal Santos, Guzman. 
Supernumerarios como cabezas de 

familia.
Segundo Diez Diez, Burgos. 
Agustín Calera Zorrilla, id. 
Pablo Bravo Gallardo, id. 
Lucio Almendros Páramo, id. 
Supernumerarios como capacidades 
Tomás Esteban Vadillo, id.
Manuel Corral Saez, id.

Dichos jurados conocerán déla 
causa seguida contra Perfecto 
Esteban y otro por el delito de 
homicidio cuya vista esta señalada 
Para el dia 3 de Junio próximo en 
este Palacio de Justicia.

Juzgado de primera instancia de Briviesca.

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

Ambrosio Frias Sainz, Belorado. 
Terencio Juárez Sanjuanbenito, id. 
Victoriano Diaz Martinez, id.
Emeterio Cuellar Perez, Briviesca, 
Canuto Barcina Martinez, id.
Juan Cuellar Zamora, id.
Juan Campo Monasterio, id.
Sisebuto Pascual Pascual, Monas

terio de Rodilla.
Pedro Puerta Asenjo, id.
Justo Pascual Marina, id.
Narciso Alonso Leciñana, Cubo.

Onofre Cueva Oña, Hermosilla.
Santiago Cueva Martinez, id.
Ceferino Nnñez Saez, Quintana- 

vides.
Pedro Quintana Saez, id.
Pedro Arriaga Ojeda, Pino de 

Bureba.
Gregorio Estefanía Arnaez, Práda- 

nosde Bureba.
Manuel Diez Ruiz, id.
Hermenegildo González Puente, 

Gastil de Peones.
Gregorio Barriocanal Hernández,

I-iem.
Capacidades.

Cenon Iraola Moral, Belorado. 
Rafael Garcia Garcia, Cantabrana. 
Juan Ojeda Linage, id.
Antonio Barrio Cigüenza, Ibrillos. 
Marcelino Cigüenza Conde, id. 
Gregorio Manzanares Saez, Villa- 

nasur Rio de Oca.
Toribio López Martinez, id.
VicenteDiezDiez, Gastil de Lencos. 
Pablo Fernandez Garcia, id. 
Ruperto Santa Olalla Villanueva, 

Briviesca.
Honorato González Ruiz, id.
Alejandro Pogaria Briones, id.
José Nuñez Saiz, Carcedo de

Bureba.
Felix Garcia Lucas, id.
Santiago Garcia Saiz, id.
Hermenegildo Martinez Alonso, id.
Supernumerarios como cabezas de 

familia.
Gumersindo Saez Fernandez, Bur

gos.
Domingo Saez Perez, id. 
Narciso Diaz Martin, id. 
Antonio Azpiroz Bugedo, id. 
Supernumerarios como capacidades 
José Diaz Calderón, id.
Prudencio Dorronsoro Tellería, id.

Dichos jurados conocerán de la 
causa seguida contra Millan Perez 
del Campo y otros, por el delito 
de homicidio y lesiones, cuya vista 
esta señalada para el dia 10 y 11 
de Junio próximo en este Palacio 
de Justicia.

(Continuará.)

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base á la formación 
del reparto territorial del ano 
económico de 1895 á 1896, se 
hallará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 8 dias para que 
puedan hacerse las oportunas re
clamaciones, pues transcurrido no 
serán admitidas las que se presen
ten.

Salas de los Infantes 8 de Mayo 
de 1895.— El Alcalde, Ecequiel 
Molinero.

Alcaldía de Zazuar.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los ar
tículos de consumo que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1895-96 sean rema
tados á la venta libre en públi
ca subasta en la sala de Ayunta
miento en los dias 19 y 26 de Majo 
próximo, á las diez de la maña
na , bajo el pliego de condi

ciones que está de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento; 
advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentasen licitadores 
que cubran el cupo y recargos no 
se celebrará la segunda.

Zazuar 8 de Mayo de 1895 = 
El Alcalde, Eusebio Sanz.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Tablada del Rudron para los 
dias 21 y 27, de dos á cuatro, res
pecto de las harinas de todas cla
ses y carnes frescas y saladas, á la 
venta libre.

El de Iglesias para los dias 26 y 
2 de Junto, á la una, respecto del 
vino, aguardiente, aceite y carnes 
frescas y saladas.

Ei de Citores del Páramo para 
los dias 15 y 22 del actual, de on
ce á doce, respecto del vino y 
aguardiente, á la exclusiva.

El deGrijaíva para los dias 19 y 
26, respecto del vino, aguardiente 
y carne fresca á la exclusiva, y el 
aceite á la venta libre.

El de Redecilla del Campo para 
los dias 22 y 26, de diez á doce, 
respecto de todos los artículos de 
consumo.

El de Mazuelo de Muñó para los 
dias 19 y 26, á las diez, respecto 
del vino y aguardiente, á la venta 
libre.

El de Peñalba de Castro para los 
mismos dias y hora, respecto de 
todos los artículos de consumo.

El de Tejada id.
El de la Sierra en Tobalina, id., 

á las nueve. r
El de Padrones de Bureba para 

los dias 21 y 31, á la una, id.
El de Bozóo para los dias 19 y 

26, á las diez, respecto del vino, 
aguardiente, aceite y carnes fres
cas y saladas, á la exclusiva.

El de Merindad de Valdeporres 
para los dias 19 del actual y 2 de 
Junio, á las dos, respecto de todos 
los artículos de consumo.

Alcaldía de Acodillo.
Terminado el padrón de cédulas 

personales de este término muni
cipal para el año económico de 
1895-96, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias 
para que pueda ser examinado por 
los interesados y hagan las recla
maciones los que se crean agra
viados, pues pasados que sean no 
se admitirán las que se presenten.

Acodillo 8 de Mayo de 1895— 
El Alcalde, Felipe González.

Igualjanuncio hacen los Alcaldes de 
Padilla de Abajo.
Quintanadueñas.
Villamayor de los Montes.
Quintana del Pidió.
Briviesca.

Alcaldía de Hormaza.
Terminado el repartimiento de 

la contribución territorial y pecua
ria para el año económico de 1895 
al 96, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 8 dias á fin de 
que los contribuyentes en él com
prendidos que se consideren agra
viados en sus cuotas por exceso, 
error ó equivocación material en 
su aplicación puedan presentar 
sus reclamaciones al Ayuntamien
to en el término fijado á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Bolejin oficial de la provin

cia; pues pasado que sea no Serán 
oidos.

Hormaza 8 de Mayo de 1895— 
El Alcalde, P. O., Francisco M. 
Guilarte.

Alcaldía de Padilla de Abajo.
Rectificado el padrón industrial 

de este término municipal, con 
arreglo al art. 63 del reglamento 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
el término de ocho dias para que 
pueda ser examinado por los inte
resados y presenten las reclama
ciones que crean convenientes, y 
pasados que sean no serán oidas 
las que se presenten.

Padilla de Abajo 6 de Mayo de 
1895.=E1 Alcalde, Juan Fuentes.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villamayor de los Montes.

Alcaldía de Tablada del Rudron.
Terminado -el padrón de edifi

cios y solares de este distrito mu
nicipal, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias durante 
loscuales pueden reclamar los que 
se crean perjudicados, pues trans
curridos no serán oidos.

Tablada del Rudron 7 de Mayo 
de 1895—El Alcalde, Manuel Cam
pillo.

Igual anunciohacen los Alcaldesde 
Solas de Bureba. 
Sierra en Tobalina. 
Fresnillo de las Dueñas. 
Santa Gadea del Cid.

Alcaldía de Miraveclie.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de este distrito con la 
dotación de 500 pesetas del pre
supuesto municipal, pagadas por 
trimestres, con la obligación de 
asistir á las familias pobres y tran
seuntes; además recibirá en San 
Miguel de Septiembre de cada un 
año 200 fanegas de trigo por la 
asistencia á las familias acomoda
das de esta villa.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de este 
Ayuntamiento por término de 30 
dias contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Miraveche 7 de Mayo de 1895— 
El Alcalde, Francisco López.

Alcaldía de Barcelona.
En virtud de lo acordado por el 

Excmo. Ayuntamiento en Consis
torio de 23 del actual, se anuncia 
público concurso entre los artifices 
fundidores de obras de arte, esta- 
bleciddos en España, para la re
producción en bronce estatuario 
de varias obras escultóricas del 
Museo Municipal, las cuales se 
hallarán de manifiesto en el gran 
Salón Central del Palacio deBellas 
Artes; estableciéndose para tomar 
parte en el concurso las siguientes 
bases:

1.a Para tomar parte en el con
curso los proponentes deberán: l.°, 
acreditar, por medio del corres
pondiente recibo de la contribu
ción industrial, tener, con anterio
ridad á la publicación del presente 
anuncio, establecimiento ó taller 
abierto para la fundición de obras 
de arte; 2.a, acompañar nota deta
llada de las obras más importan



tes que hayan realizado, destino 
de las mismas ó sitio en que se 
hallen; 3.°, el plano fijo para la 
realización de las obras y fecha de 
su entrega al Excmo. Ayuntamien
to; y 4.a, precio detallado de cada 
una de las obras.

2. a Las obras escultóricas, ob
jeto del presente concurso, que 
son La priere, grupo de Charlier; 
Pensativa, estatua de Tubera; 
Un gamo atacado por un Aguila, 
grupo de Campeny; Cabeza de 
Estudio, de Blay; y Busto, de un 
viejo, de Pffeifer, deberán repro
ducirse con la mayor fidelidad y 
perfección, en su conjunto y deta
lles, empleando bronce estatuario 
de calidad superior y de la liga 
generalmente adoptada para la 
fundición de obras de arte.

3. a La casa fundidora, á cuyo 
favor se haya adjudicado el con
concurso, recogerá los modelos 
originales en el Palacio de Bellas 
Artes, obligándose á devolverlos 
en buen estado, juntamente con 
las obras reproducidas en bronce, 
en el sitio que se le designe.

4. a El Excmo. Ayuntamiento 
ó quien legalmente le presente, 
se reserva el derecho de inspec
ción de los trabajos, durante el 
curso de su ejecución, si así lo 
estima conveniente, rechazando 
las obras que según su autorizado 
juicio, no reunan las condiciones 
debidas.

5. * Una vez aceptadas por el 
Excmo Ayuntamiento las obras de 
que se hace mérito, será satisfe
cho su importe, devolviéndose el 
depósito de garantiá á los intere
sados después de verificada la en
trega oficial de las obras en el 
sitio que se designe.

6. a La casa fundidora se hace 
responsable déla pérdida ó inuti
lización de cualquiera de los mo
delos que se le hayan entregado, 
obligándose á su indemnización 
pecuniaria por el precio satisfe
cho por el Excmo. Ayuntamiento 
al autor de la obra.

7. a Las proposiciones, que se 
admitirán en el Salón de Ciento 
de las Casas Consistoriales, hasta 
las doce del dia 22 de Mayo próxi
mo, deberán hacerse en pliego 
cerrad.), conteniéndo la cédula 
personal del proponente y un res
guardo que acredite haber deposi
tado la suma de 500 pesetas en la 
Depositaría municipal; entendién
dose hallarse conforme y ceptarse 
en todas sus partes el presente 
pliego de condiciones.

8. a Por el Notario municipal y 
bajo la presidencia por el Excmo. y 
Sr. Alcalde ó del Ilustre Sr. Con
cejal en quien delegue, se levan
tará acta de las proposiciones pre
sentadas, las cuales serán debida
mente selladas; y la Comisión de 
Bibliotecas, Museos y Exposicio
nes, después de haberlas exami
nado, propondrá al Excmo. Ayun
tamiento la adjudicación á aquel 
ó aquellos que resulten haber pre
sentado á juicio de la misma las 
proposiciones más aceptables con 
arreglo á las presentes bases.

9. a A los autores de las propo
siciones que no hayan sido admi
tidas se les devolverá, desde luego, 
el depósito, quedando en garantía 
del cumplimiento del contrato, el 
del proponente á cuyo favor se 
hayan adjudicado los trabajos.

10. a El Excmo. Ayuntamiento 
se reserva el derecho de no ad
judicar el presente concurso, si á 
su juicio no fuera aceptable nin

guna de las proposiciones presen
tadas.

Barcelona 23 de Abril de 1895. 
=EI Alcalde Presidente, José M.a 
Rius yBadía.=P. A. de S. E.=E 
Secretario, José Gómez del Castillo.

Juzgado municipal de Terradillos. 
de Sedaño.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado munici
pal, la cual ha de proveerse con 
areglo á lo dispuesto en la ley pro
visional del poder judicial.

Los aspirantes á ella presenta
ran sus solicitudes en este Juzgado 
dentro del término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Terradillos de Sedaño 1,° de Ma
yo de 1895.=EI Juez municipal, 
Elias García.

Igual anuncio hace el Juez mu
nicipal de Medina de Pomar res
pecto de la plaza de Secretario.

El de Zumel id.
El de Junta de Traslaloma res

pecto de las plazas de Sacretario y 
suplente.

B1 de Terminen id.
El de Rábanos respecto de la 

de Secretario suplente.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 3.' decena de 
Abril de 1895.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 3.a decena de 
Abril de 1895, clasificadas por 
sexo y estado civil de los falle
cidos.

Burgos 1.a de Mayo de 1895.— 
El Juez municipal, José Reynoso.

ANUNCIOS PARTICULARES.
MEDALLAS

para los Sres. Maestros y Maestras 
de escuelas públicas.

Completo surtido desde 5‘50 pe
setas cada una con cordon y ele
gante pasador.

ESCUDOS Y BANDERAS 
desde 12‘50 pesetas el juego com
pleto.

Hijos de Santiago Rodríguez, 
Pasaje de la Flora, Burgos. 3—4

Males de la matriz y orina
Flujos, descensos, tumores, fís

tulas, mal de piedra, etc. etc. Curas 
y operaciones por el Dr. D. Eduar
do Suarez, dedicado algunos años 
á estas especialidades en los prin
cipales Hospitales de Madrid.

Consulta de 12 á 4. Burgos, Ave
llanos, 3, 2.° 2

Oculista.
M. Mardones, Médico-Ciruian 

premiado varias veces previ? 0' 
sicion pública, en la Facn uZ°* 
Medicina y Cirujía de Madr 
rector de la clínica de enferí?1" 
des de la vista del Hospi^ 
cial de Burgos-Almirante Bo - 
faz antes (Cantarranas) 23 y 25 g

TIENDA DE COMESTIBLES
DE

GREGORIO ALEGRIA
Pasaje de la Flora, ním. 9, Burgas.

En este Establecimiento hay un 
gran depósito de sacos y sacas de 
todas clases á precios sin compe 
tencia, así como garbanzos para 
sembrar de 5, 6 y 7 reales celemín 

3'

AGENCIA DE NEGOCIOS 

de Mariano Martínez Párelo Al 
mirante Bonifaz, 27, 2.a, Burgos.

Publicados por la superioridad 
los cupos de contribución territe- 
rial por rústica, y pecuaria para 
el próximo año económico de 
1895-96, esta casa se encarga de 
la formación de los respectivos 
repartos por una retribución su
mamente módica. 3—4

ANTIGUA PAÑERÍA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ,

Lain-Calvo, 3, (Trascorrales), 
Burgos.

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes 
é inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso délos 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo.

3

En el almacén de carbón de 
Ramón Lozano, calle de Santan
der, núm. 5, Burgos, se vende el 
saco de cal hidráulica de Zumaya, 
con envase, á 3*25 pesetas. Para 
los pedidos dirigirse á la referida 
casa. 6—16

Expendeduría de cerillas.
Cuantos deseen vender este ar

tículo obtendrán un 10 por 100 de 
premio, pudiéndolas tomar libre 
de portes en casa de los represen
tantes de toda la provincia. 8-10

El dia 4 del actual desapareció 
del barrio de Cortes de esta ciudad 
una galga barbuda, oreja grande 
y baja, pelo fuerte color barquillo, 
cola larga y atiende por naranja. 
La persona que la haya recogido 
se servirá dar aviso á su dueño 
Saturnino Domingo, vecino del 
referido Cortes.

Imprenta de la Diputación provB'cuI"

El dia 10 del corriente se extravio 
en la calle de Santander de esta 
ciudad un burro pequeño, negro, 
de 7 á 8 años, cojo de la mano iz- 
quierda, llevaba aparejo, una man
ta encarnada y alforjas. La perso
na que le haya recogido ^.seP?_ 
paradero se servirá dar aviso a Vi 
cente Castro en el primer ventorr 
titulado El Pechueloó Vista Alegre.


